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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. 

g Precio de suscricion en esta ciudad , por 
í un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
¿ de porte, por un mes 12 rs., por tres 3i.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAIlzXGOZA.

Núm. ti09.

Circular núm. 168.

No habiendo remitido á este Gobierno 
de provincia los Alcaldes de los pueblos 
espresados á continuación , los estados de 
nacidos, casados y muertos , correspon
dientes al primer trimestre del corriente 
año, les prevengo lo verifiquen a vuelta 
de correo sin falla , bajo su mas estrecha 
responsabilidad. Zaragoza 7 de Junio de 
1851.—José Alaria de Gispert.

Ateca. Ariza. Berdejo. Bordaba. Cal- 
marza. Castejon de las Armas. Contamina. 
Embid de Ariza. Ibdes. Monreal de Ari
za. Nuévalos. Torrehermosa. Torrijo.

Belchite. Azuara. Codo. Jaulin. Plenas. 
Samper del Salz.

Baria. Boquiñeni. Fréscano. Tabuenca. 
Trasobares.

CalalaAjiul. Alarba. Arándiga. Gotor. Ma- 
luen la. Morata de Giloca. Mores. Olves. 
Santa Cruz de Toved. Loved. Velilla de 
Giloca. Villalva.

Caspe. Cinco Olivas. Escatron. Mequi- 
nenza.

Daroca. Berrueco. Cerveruela. Codos. 
Cubel. Fombuena. Las Cuerlas. Luesma. 
Manchones. Mara. Murero. Huesca. A'illa- 
doz. Villarreal.

Pjpa Erla. T.ayana. Luna. Pradilla,
La. Almuma. Alagon. Lacena. Alozota. 

Muel. Bueda de Jalón.
Pina. Monegrdlo. Nuez.
Sos. Pintano. Ruesta. Undues de Ler

da. Undues Pintano. Urries.
Tara^ona. A ñon. Grisel. Los Fayos. Tor- 

rellas. Tórloles. Trasmoz.
Zaragoza. Cuarte. El Burgo. Leciñena. 

María. Monzalbarba. Peñaflor. Puebla de 
Al linden. Torres de Berrellen. Villamayor. 
Villanueva de Gallego.

Núm. tito.

Circular núm.\^.

Denunciada por D. Judas Tadeo Losilla, 
vecino de Calalayud en 3 de Abril último una 
mina de plomo y cobre, sita en Monlerde, y 
sitio titulado barranco de Valdehierro, que en 
20 de Mayo de 1815, fue denunciada por I). 
Felipe Eyaralar, natural de Monzon y resi
dente en la actualidad en Madrid, y solicitado 
igual denuncio por la Sociedad minera nom
brada Providad en 6 de dicho mes, se sus
citó la cuestión de preferencia en la caduci
dad. Seguidos los espedientes por los tramites 
establecidos en la ley de 11 de Abril de 1819 
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y conforme, a! reglamento para su ejecución; 
par decreto de este dia y de conformidad 
con el dictamen del Consejo provincial, he 
declarado nidos y de ningún valor cuantos 
derechos había indebidamente adquirido 
la referida Sociedad á la citada mina, me
diante. á que se hallaba denunciada con 
anterioridad por el prenotado D. Judas l a
deo Losilla. Y á los efectos prevenidos en 
el párrafo 6.c del artículo 20 del mencio
nado reglamento, he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la provincia para no
ticia del insinuado Losilla, á quien concedo 
el término de un mes á fin do que dentro 
de él, solicite la concesión de la mencio
nada mina. Zaragoza 7 de Junio de 1851 
P. A.—Manuel Esteban y Zarazaga.

Núm. W ¡1.

CAPITANIA GENER \L DE AR \GON. =E. M.

Orden general del i.° de Jimio de 1851.= En 
Zaragoza.

El Exento. Sr. Capitán general de este distri
to ha re<ibido li Real orden siguiente.

Excmo. Sr cEl Sr. Ministro de la Guerra, dice 
boy al Capitán general de Filipinas lo que sigue.s 
lie dado cuenta á la R<ina (Q D. G ) de las co
municaciones de V. E. de los dias 3, 4 y 5 de 
Marzo último en que participa el glorioso resol» 
t n I A Ja 1-1 p tpp J í rí An J í r i ¡ ¡ . 1 n p r» r V T W o n por 
sona contra el Sultán y Dattos de Joló los cuales 
en to de Enero anterior in ultaron pé fidamente el 
pabellón español , quebrantando la fé prometida. 
S. M. ha visto con la mas grata satisfacción el 
acierto de las operaciones de V. E. , el valor y 
perseverancia de las tropa', y la victoria que han 
obtenido; y deseando dar á V. E. un testimonio 
público del aprecio que ha hecho del mérito dis
tinguido que acaba de contraer, se ha dignado con
ceder á V. E. la eran Cruz de la Real y mili
tar orden de San Fernando; re'ervándose recom
pensar debidamente á los Gefes y demas indi
viduos de todas clases que con su valor y deci
sión han contribuido al fe iz y glo ioso resultado de 
dichas operaciones; siendo entretanto su Real vo
luntad que se les den las gracias en su Real nom
bre y que se publiquen en la orden general de los 
Ejércitos las comunicaciones de V. S. para que un 
hecho da armas tan señalado sirva de sati-faccion á 
los valientes de todas las armas é institutos del Ejér
cito = De orden de S. M. ce municada por dicho Sr. 
Ministro lo traslado á V. E con inclu ion de un 
egemplar de la Gaceta de hoy en que se publi
can los citados partes para su cumplimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E mochos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1851 =E1 Subsecretario, Ber
nardo Cortés.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para conocimiento de sus de
pendencias El Brigadier Gefe de E. Al, Juan Ma
nuel Vasco.

Ministerio de la Guerra =Gobierno y Capitanía 

general de Filipinas. Sección de Guerra = Excmo. 
Sr =La osadia con que faltaron al pabellón español 
el primero de Enero el Sultán y habitantes de Joló, 
que por nuestras condescendencias habían adquirido 
en el espacio de 200 años un poder notable, sien
do los argelinos del Asia, ha recibido elca'tigo que 
me'ecia y redamaban nuestro honor y la humani
dad = A los sesenta dias de recibido aquel insulto 
han sido tomadas sus ocho fortalezas, arbolada en 
ellas la bandera española, y en el término de 48 
horas redu idas á cenizas sus fortiticacione*, dejan
do en nuestro poder /12 piezas de artillería, sus 
pertrechos y bandera', entregándo'e el Sultán y los 
Dattos á la fuga mas vergot zosa al interior de la is
la — La importancia de esta empresa revela el mérito del 
ejército y la marina, que la hi consumado con tan
to valor como perseverancia.=Tan luego como reu- 
lia los correspondientes datos daré á V. E. detalles 
de la operación y del comportamiento de los que 
se han distinguido =Interin ruego á V. E , lleno de 
satisfacción y orgullo nacional, se sirva elevarlo 3 
conocimiento déla Reina nuestra Señora =Dios guar
de á V. E. muchos año:. Cuartel general en Joló,5 
de Marzo de 1851 =Excmo. Sr — A .nonio de Urbis- 
tondo =Es copia.=E1 Brigadier Gete de E. M.,Juaa 
Manuel Vasco.

(5^ conchara)

Mum. )H2.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

Queda abierto el pago de la lactancia 
y crianza de niños espósitos , procedentes 
de la inclusa del Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia de esta ciudad , hasta el 
28 del presente mes. En su virtud los en
cargados de dichos espósitos pueden pre
sentarse. al cobro del estipendio devenga
do en las oficinas del referido hospital to
dos los dias de nueve á once de la ma
ñana , escepluando á los de Zaragoza que 
lo harán los martes á las citadas horas. 
Zaragoza 5 de Junio de 1851. —El vice 
Presidente, Antonio Sendin.

Núm. 5.

Comisión provincial de inslrucion primaria 
de Soria.

Se halla vacante la escuela de niñas 
de la villa de Montenegro de Cameros, 
tada con 1.100 reales anuales, las re[l¡. 
buciones de las discípulos no pobres, qUe 
consisten en un real al mes las de hacer 
media , dos las que cosan y tres las de 
bordar, con mas, casa suficiente para la 
profesora.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, do
cumentadas según está prevenido, á la Se
cretaría de esta Comisión en el término de 
un mes, contado desde la fecha de. la in
serción del presente anuncio en los Bo- 
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lelines oficiales de las provincias compren
didas en el distrito universitario á que es
ta corresponde. Soria 2 de Junio de 1851.— 
El Gobernador Presidente, Miguel Borda.— 
Isidro Martínez de Toro, secretario.

Núm. UBL

D. Enrique García, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 111, Secreta
rio honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pabla 
de Zaragoza.

llago saber: Que en el pleito qué pen
de en este Juzgado por el oficio del in
frascripto Escribano se manda vender para 
pago de acrehcdores las fincas siguientes.

Úna casa sita en esta ciudad calle de la 
Lechuga, demarcada con el número cator
ce, confrontante con dicha calle y la lla
mada de las Moscas, lasada en 103.869 
rs vn. r

Una torre con su casa sita en el tér
mino de Uabal partida de corbera baja de 
cabida de veinte y dos cahíces dos cuar
tales de tierra , confrontante con camino 
real que dirijo al puente de Gallego Tor
re del limo. Sr. Arzobispo y posesión de 
herederos de I). Joaquín Salvador tasada 
en 190.092. rs. vn.

Se ha señalado para la subasta y rema
te de estas fincas el dia cinco del mes de 
Julio próximo á las once de la mañana en la 
audiencia del juzgado calle del Coso núm. 
129, cuarto tercero; advirliendo que á la 
casa calle de la Lechuga no se admitirá me
nor postura que la de su tasación. Zara
goza 5 de Junio de 1851.—Enrique Gar
cía.—Por mandado de su señoría , Juan 
Soler.

Núm. ^15.

Otro. Por el presente se cita y empla
za á cuantas personas se consideren con 
derecho á ios créditos deducidos por Don 
Bernardo Abadía y I). Lorenzo Galbo de Bo
zas, en el pleito de concurso de bienes del 
difunto i). Pedro Lápuyade vecino y del 
comercio que fue de esta ciudad, para (pie 
en el término de treinta dias contados des
de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan á esponcr- 
lo en legal forma en dicho pleito que ra
dica en este Juzgado, pues en otro caso 
les parará el perjuicio (pie hubiere lugar; lo 
que se anuncia mediante el presente á ins
tancia de algunos acrehedores é interesados 

en el indicado concurso. Dado en ZáragozU 
á 5 de Junio de 1851.— Enrique García.— 
Por mandado de su señoría, Juan Soler.

PARTE NO OFICIAL.

BAÑOS NUEVOS DE F1TEKO»
Como director encargado por S. M. (Q. D. G.) dd 

estos bahos, fallaría á mi deber, y mas aun á la hu
manidad doliente, si dejara de anunciar lo útil y be
neficioso de sus aguas en infinidad de dolencias : es
pecialmente en las reumáticas y gotosas crónicas, pa
rálisis generales y parciales de la misma índole , irri
taciones crónicas de los órganos digestivos, histeris
mos, hipocondrías y otras muchas enfermedades ner
viosas: afecciones herpéticas de todas especies, y 
principalmente en las que induce admirables resulta
dos son en las heridas crónicas por armas de fuego 
con caries de los mismos huesos, Consolidación de frac
turas etc. ; no continuando en la reseña de sus mu
chas curaciones proclamadas por los mismos pacientes 
por no faltar á la modestia del lenguaje.

La temperatura de estas aguas constantemente es 
de 38. c R. y 47 1|2 C. que con la suavidad de sus 
principios mineralizadores tan sanitarios por esperien- 
cias multiplicadas, nada dejan que desear , agregán
dose á ello el admirable y nunca bien ponderado re
ceptáculo del agua termal, en cuya habitación conti
gua y clara se halla la estufa para los baños de vapor 
generales y parciales.

Los baños particulares, ademas de ofrecer las ven
tajas de su cómoda y decente construcción , tener sus 
dos caños separados para proveerse de la agua ca
liente y fria necesaria, reunen también la de tener mi 
número suficiente de mangas para tomar los baños 
parciales, ya de canal, de chorro, regadera ó lluvia, 
y adaptando estas en todas las direcciones imagina
bles y necesarias por un mecanismo bien sencillo.

Ademas hay en este establecimiento dos órdenes de 
cloacas ó comunes, las cuales muy próximo á sus 
asientos tienen constantes corrientes de aguas abun
dantes déla mineral, las unas procedentes del depó
sito de agua fria, y las otras del de la caliente: te
niendo por este motivo un placer y grande alivio cu 
sus dolencias los sugetos que padecen de almorranas 
6 irritaciones del recto y órganos genitales de ambos 
sccsos; habiendo ocurrido por esta circunstancia que 
muchos individuos estuviesen hasta cerca de horas en
teras en estos asientos por continuar en el placer y 
consuelo que recibían calmando las iíícomodidades do 
estos sitios sobreirritados: justificada esta mejora por 
la constante atmósfera en que se hallaban estas par-* 
tes del vapor caliente y suave de la mineral que cons
tantemente marcha por bajo de las citadas cloacas.

La situación deles mismos baños, «lela estufa, de los 
receptáculos del agua mineral tanto tria como calien
te de los comunes fuera de los dos departamentosqud 
forman el establecimiento y con el que se continúan 
por galerías ó corredores no interrumpidos y reser
vados de| ambiente esterior; asi como citados baños 
y estufa hallarse sobre el mismo edificio en su parle 
media posterior y superior, son cualidades de tanto 
valor higiénico que no necesita prueba; pues de este 
modo, ni los vapores calientes que continuamente so 
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desprenden de las aguas y de los sudores de !<>s ba- 
ñislas en nada pueden viciar las condiciones vitales 
del aire respirable en la casa ni habitaciones de los 
mismos enfermos como casi constantemente sucede en 
la mayor parle de los establecimientos en que tanto 
los baños como los receptáculos desús aguas, estanco 
el centro de estas casas al nivel de su suelo y en mu
chos basta debajo de las mismas habitaciones.

El local ameno y pintoresco de este establecimien
to á la misma falda de una montaña de cuya cúspide 
vienen las aguas minerales, el tener el edificio á su 
espalda esta montaña que le defiende del N., su her
mosa y estensa vista sobre su izquierda al E., con una 
espaciosa vega llena de vegetación frondosísima y for
mando la ribera del rio Alhama que se prolonga en 
estensísimo horizonte hasta el Ebro, la continuación 
á su derecha O. de la misma vega y ribera del citado 
rio aunque con corla ostensión y y su frente al S. con 
un largo orizonte un poco á la izquierda, y con una 
magnifica huerta de las mejores y bien cultivadas en 
estos contornos por sus esquisitos productos en hor
talizas y frutas, y el correr el rio Alhama lamiendo 
por su parle inferior el gran terraplén ó parque que 
esta delante de la fachada principal de la casa, v por 
el que pasa el camino de ruedas que conduce á Rioja, 
Castilla, Aragón y Navarra, y las brisas frescas, pu
ras y renovadas de sus aires hacen de este edificio 
una estancia gratísima.

Si agregamos á esto, lo no menos importante de 
lo espacioso, ventilado y con bellísimas vistas de 
las habitaciones , sus anchas galerías ó corredo
res, su bueno y amplio comedor, con el exce
lente, esmerado, limpio servicio y buen trato en 
las comidas y sus precios equitativos, nada , nada 
deja que desear á los que por esperiencia lo han pal
pado; abonando estos asertos sobre todo T el estar 
encargado de, la administración económica de Li ca
sa el entendido y acreditado I). Valentín Zapatero, 
que ya ha cumplido esta comisión en el estableci
miento antiguo por espacio de 1» años estándolo ya 
en este por tres consecutivos y siempre con la me
jor aceptación como es pública voz y fama.

Los bañeros y bañeras, asi como los demas sirvien
tes de la casa, tan antiguos en estas ocupaciones, 
son । or lo tanto esmerados cu el cumplimiento desús 
deberos.

, Todas las habitaciones se hallan pintadas con sen
cillez y buen gusto, y las camas decentes y con lim
pias ropas.

Los b. ñistas que quieran comer de su cuenta y 
traer camas propias lo pueden hacer libremente te- . 
niendo en ello las ventajas que se propongan.

Baños nuevos de Eitero 1.® do Junio de 18ol — 
El director-José Asenjo y Cáeeres.

Se arriendan las yerbas de verano de la 
Pardina llamada de San Esteban, situada en los 
términos del lugar de Longás, entre Biel y Lúe. 
sia; puede llevar mil cabezas de ganado, los 
pastos son escelentes y con mucha abundancia de 
aguas. Se tratará de su ajuste en Longás con 
D. Sebastian Solanas, y en Zaragoza con D. Ma
nuel Aladren.

En los uias 4 5, 4^ y 4 5 del corriente mes 
de Junio tendrá lugar la subasta para el ar
riendo de la dehesa, corral y tierra de la Re
tuerta, perteneciente á los propios de Aniñon 

bajo los pactos que estarán de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de Undues 
Pintano, previa autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de esta provincia, repeti'á la su
basta de las yerbas del monte de Logran, el 
dia 4 5 de los corrientes á las nueve de su 
mañana en sus salas consistoriales, bajo los pac
tos que se hallan de manifiesto en la secreta
ría de dicho ayuntamiento.

Sociedad veterinaria de socorras mutuos.
Esta comisión provincial con arreglo al artí

culo 6'1 de los estatuios, celebrará junta general 
ordinaria el Domingo 22 del corriente en casa 
de su tesorero, calle del Dios Bico número 23, 
y se anuncia por medio de este Bolelin para 
que los socios que quieran asistir á ella, se aper
sonen en dicho sitio, dia y hora. Zaragoza 7 
de Junio de 4 851 —El Secretario Contador, Flo
rencio Libadía.

A la lihrrria de la viuda de Heredia , ca 
lie de la Cuchillería núm 9’1 frente á la Seo, 
han ¡legado las siguientes publicaciones nuevas.

El libro de la verdad, 6 semblanzas de los 
Diputados del Congreso de 4 851.

Exámen crítico de la Homehopatia por el 
Doctor P. Mata.

El Q dd de la dificultad, ó sea guia del via- 
gero político, por Villergas.

En dicha librería se reparten gratis los pros
pectos de las tres espresadas publicaciones.

En la fábrica de buatas de José Juget y 
compañía, calle de la Albardería número 20, 
hay gran surtido de todas clases á los precios 
de 4 5, 4 1, 9 y 7 reales decena, trabajadas en 
dicha fábrica.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
23, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuadernode amillaramienlo por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza; re
frendos de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casa ios y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ay untamientos , consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución,

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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